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Referencia: 2025/00005064E

Procedimiento: Expediente de sesiones de Ayuntamiento Pleno

Solicitud:

Secretaría (MCV) 

CONVOCATORIA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO CORRESPONDIENTE AL 
DÍA 22 DE MAYO DE 2025.

Según el art. 46 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
los órganos colegiados de las entidades locales funcionan en régimen de sesiones 
ordinarias, de periodicidad preestablecida y extraordinaria, que pueden ser, además, 
urgentes.

El art. 78.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales aprobado por RD 2568/1986 de 28 de noviembre determina que son 
sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida.

De acuerdo con la periodicidad establecida en el art. 46.2 a) de la LRBRL, el Pleno del 
Ayuntamiento de Llíria en sesión ordinaria celebrada el 19 de diciembre de 2024 acordó la 
periodicidad de las sesiones ordinarias del Pleno para el ejercicio 2025.

Atendiendo a la necesidad de que en la convocatoria se respete el plazo de dos días hábiles 
de antelación señalado en los arts. 46.2 b) LRBRL y 80.4 ROFRJEL.

Considerando que según lo dispuesto en el art. 21.1 c) corresponde al Alcalde la 
competencia para convocar las sesiones plenarias, 

La Alcaldía, RESUELVE: 

PRIMERO.- Convocar la sesión Ordinaria del Pleno que tendrá lugar el próximo día 22 de 
mayo de 2025 a las 19:00 horas en el salón de Plenos del edificio Ca La Vila, sin perjuicio 
de la asistencia telemática en los casos en que se justifique, con el siguiente,

ORDEN DEL DIA

1. Secretaría. 
Número: 2025/00005064E.
APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 
16 DE ABRIL DE 2025 Y DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 8 DE MAYO 
DE 2025.
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2. Secretaría. 
Número: 2025/00005933V.
DACIÓN DE CUENTA DE LAS SENTENCIAS Y AUTOS JUDICIALES FIRMES RECAÍDOS 
DURANTE EL MES DE ABRIL DE 2025.

3. Cultura. 
Número: 2025/00005505A.
DICTAMEN RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON 
LA ORQUESTA DE PLECTRO “EL MICALET” PARA EL FOMENTO DEL 
ASOCIACIONISMO Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN TÉRMINOS DE PROMOCIÓN DE 
LA CULTURA Y DIFUSIÓN Y CREACIÓN DE ACTIVIDADES MUSICALES.

4. Cultura. 
Número: 2025/00005542V.
DICTAMEN RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON 
LA AGRUPACIÓN MUSICAL EDETANA "VICENTE GIMÉNEZ" PARA EL FOMENTO DEL 
ASOCIACIONISMO Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN TÉRMINOS DE PROMOCIÓN DE 
LA CULTURA Y DIFUSIÓN Y CREACIÓN DE ACTIVIDADES MUSICALES.

5. Cultura. 
Número: 2025/00005596W.
DICTAMEN RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON 
LA BANDA MUSICAL "U.D.P. LLÍRIA - CAMP DE TÚRIA - SERRANOS" PARA EL 
FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN TÉRMINOS DE 
PROMOCIÓN DE LA CULTURA Y DIFUSIÓN Y CREACIÓN DE ACTIVIDADES 
MUSICALES.

6. Cultura. 
Número: 2025/00005605B.
DICTAMEN RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON 
EL GRUP DE DANSES I RONDALLA EL TOSSAL DE LLÍRIA PARA EL FOMENTO DEL 
ASOCIACIONISMO Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN TÉRMINOS DE PROMOCIÓN DE 
LA CULTURA.

7. Recursos Humanos. 
Número: 2024/00010349E.
DICTAMEN RELATIVO A LA RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES Y APROBACIÓN 
DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE BOLSAS DE TRABAJO 
TEMPORAL.

8. Tesorería. 
Número: 2025/00004642Z.
DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL PERÍODO MEDIO DE 
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PAGO DE LAS ENTIDADES LOCALES DEL PRIMER TRIMESTRE DE 2025.

9. Tesorería. 
Número: 2025/00004647L.
DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE 
PLAZOS PREVISTOS PARA LA LUCHA CONTRA LA MOROSIDAD EN LAS 
OPERACIONES COMERCIALES DEL PRIMER TRIMESTRE DE 2025.

10. Secretaría. 
Número: 2025/00006045Z.
MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL VOX PARA QUE EL AYUNTAMIENTO DE LLÍRIA 
IMPLEMENTE UNA CAMPAÑA INFORMATIVA PARA CONCIENCIAR A LOS 
CIUDADANOS SOBRE LA IMPORTANCIA DE TENER PROVISIONES DE AGUA 
POTABLE, ALIMENTOS NO PERECEDEROS, Y OTROS ELEMENTOS ESENCIALES, 
QUE PERMITAN MITIGAR LOS IMPACTOS DE EMERGENCIAS INESPERADAS.

11. Secretaría. 
Número: 2025/00006334G.
MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR PARA QUE EL GOBIERNO DE 
ESPAÑA PERMITA, A TRAVÉS DE LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS LEGISLATIVAS, QUE 
LOS AYUNTAMIENTOS PUEDAN DESTINAR LOS REMANENTES A INVERSIONES.

12. Secretaría. 
Número: 2025/00006338P.
MOCIÓN PARA QUE EL AYUNTAMIENTO DE LLIRIA SUBSANE EL MAL ESTADO EN EL 
QUE SE ENCUENTRAN ALGUNAS ZONAS DE LA URBANIZACIÓN MONTCATÍ.

DESPACHO EXTRAORDINARIO.

PARTE DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

Dación de cuenta de las resoluciones de Alcaldía y de los concejales delegados del mes de 
abril de 2025.

Dación de cuenta de las actas de las Juntas de Gobierno Local celebradas en el mes de 
abril de 2025.

RUEGOS Y PREGUNTAS.

SEGUNDO.- Convocar a la Junta de Portavoces para el día 22 de mayo de 2025 a las 18:30 
horas en el despacho de Alcaldía del edificio “Ca la Vila” del Ayuntamiento de Llíria, con el 
siguiente Orden del día:
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1.- Aprobación del borrador del Acta de la sesión de la Junta de Portavoces celebrada el día 
16 de abril de 2025.

2.- Dación de cuenta de los asuntos incluidos en el orden del día de la sesión plenaria de 22 
de mayo de 2025.
 
3.- Ruegos y Preguntas.

TERCERO.- Notificar la convocatoria de la sesión a los miembros de la Corporación y 
comunicarles que la documentación integra de los asuntos incluidos en el orden del día se 
les facilitará por correo electrónico.

CUARTO.- Publicar extracto de la presente convocatoria en el Tablón de Edictos y página 
web del Ayuntamiento.  
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